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ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS GERENCIALES CA. LTDA. 

   forme delos Auditores les 
A los señores Socios y Junta Directiva de ECUATORIANA CIA LTDA. 

    

informo sobre los estados financieros. 
Heros examinado los estados financieros adjuntos de ECUATORIANA CIA. LTDA. ECUATORIANA DE 
EXPORTACIÓN E IMPORTACIONES SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CÍA. LTDA, los cuales 
incluyen los estados sobre la posición financiera por el año terminado al 31 de diciembre de 2012, el estado de 
resultado integral, cambios en el patrmono y flujes de efecivo, por los años terminados en esa fecha y un 
resumen de les pollicas cotables más signicatwas y otra nformación explicativa (Exprosados on US Dólares) 
las cts del periodo 2011 se incluyen para propósios comparatwos he incluyen el proceso de ranscional NIF 2l 1 

de enoro del 2012 

FResponsabilidados de la administración por los estados financieros. 
La administración es responsables de la presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo a 
nomas de contablidad acopladas on el Ecuador cs responsablicad meluye. diseñar implementar y mantener. 
«el contolintemo relevante ala preparación y presentación razonable de los estados financieros que estén oras 
de representaciones erróneas de importancia relativa ya ses debidas a fraudes o eror Seleccionando y 
picando polticas comables apropiadas, y naciendo estimaciones contables que sean razonables en las. 
Ercunstancas. 

Responsabilidad dol auditor 
Nuestra responsabilidad es expresar una opus sobre estos estados fnancieros con base en nuestra auditoria 
Excepto por lo que se discute en el párrato sguiente, Condujmos nuestra audionia de acuerdo a normas. 
internacionales de audteria sceptacas en el Ecuador Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos 
tcos así como que planeemos y desempeñemos ia auditoría para cbiener seguridad razonable sobre silos 
estados fnancieros están res de representación errónea de importancia reia, 

Una sudoria mplica desempeñar procedimientos para ablenor ewdencia de auditoría sobre los montos y 
revelaciones en los estados financieros Los procedimientos seleccionados dependen da juro del auditor 
incluyendo la evaluación de los fesgos de representación erronea de importancia relawa de los estados 
financieros, ya sea deuda a fígudes o 6 ero" Al hacer esas evaluaciones del nesgo, e auditor considera el 
control ntemo relavente ala proparación y presontacón razonable de los estados financieros por la enicad, para 
señarlos procacimientos de auditoria que sean apropiados en las crcunistancias, poro no con elf do expresar 
na opinión sobre la efectividad del contral intemo de la entidad. Una austera también incluya la propiedad de 
las poliicas contables usacas y lo razonable do las esimeciones contables hechas por la administración, así 
como evaluar la presentación general de las estados financieros A 

Creemos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido es sutcientey apropiada para proporcionar una baso. 
para nuestra opón de auditoría 

Asuntos que afectan la opinión 

¡Como se ncica en la Nota 21 de los estados financieras, No obtuvimos respuesta la solicitud de confirmación 
e saldos sobro las obigacines fiancieras del iteraudh Bank y sobre las garantias otorgadas al banco 
intemacional_en razón de estas crcunstanca no pudimos determnar los posiles efectos, silos hubiere sobre 
los estados fnancieros adjuntos que podrian resultar si cha confirmacion nos hubera sido proporcionada, así 

¡ama las revelaciones de los bienes. olas cuentas que garanticen as obligaciones.  
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(Como se nica en la nota Nota 14 donde se dica que según el regiamento de régimen tributario intemo la 
compaña debió cancelar anicpo de impuesto a la renta por $ , 3 54.983,04 para el periodo 2012, 142,511.44 
para el año 2011 y $91.540 72 del año 2010 aproximadamente, La compañía se encuentra apelando este pago. 
“anto os tibunales porque considera que la forma de determinación del valor de pago csta fuera del marco. 
consticional y afecta sus ntrosos. 

ADIINSTRACIÓN DE NEGOCIOS OERENCIALES CIA. LTDA. 

Opinión. 
En nuestra opinión exceplo por os efectos delos ajuste, los hay, que pudicran haberse determinado como. 
mecesaris si hubiéremos podido quedar satafechos en cuanto lo relacionado con las confirmaciones de las 
garantias a que se refieren los dos párralos antencres, los estados financieros presentan razonablemente, 
respecto de todo lo importante, la posicón Imanciera de la Compañía ECUATORIANA CIA. LTDA 
ECUATORIANA DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIONES SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CIA. 
LTDA. al! de diciembre del 2012. y de su desempeño financiero y sus fjos de efectivo por el año tarminado. 
en esa fecha, de conformidad con Normas Ecustorianas de Contaba 

  

Nuestra opinión sobra el cumplimento delas obigaciones tributarias dela Compañia, como agente de retención 
y Porcepción par el ejecico terminado el 31 do cciembre de 2012, se eme por separado. 

Parrato de énfasis 

Como se indica en la Nota 6 y 21 la Supementenia de Compañías con rosolución No, 
SCCICPAIFRS.G.11.007 publicada el vienes 28 de Octubre del 2011 ARTÍCULO SÉPTIMO. Ordena a los 
autores externos a opinar respecto de la razonabiidad dela voloración de los activos que de conformidad con 
lo apicación delas Normas Internacional de Información Financiera "NIF" completas y la Norma Intomacional 
¿de Información Financira para Pequeños y Medianas Entdodos (NIF para las PYMES) 

La compañía para ofecto de la valoración de sus lerenos y edificios considero los valores catastrales 
registrados en los prados municpales, este procedimiento ue autorizado por la superintendencia de compañías. 

para empresas que apliquen NIF para PYMES, 
La gerencia basó su decisión en el párato INS dela NIFI donde cortampla exencionos limitados para 
estos requerimientos en draas especificas, donde el costo de cumplt con elos probablemente pudiera exceder 
A los beneficios 9 oblener por los usuarios de los estados financieros. Lo Norma también prohibe la 
adopción rerosciva de las NIF on algunas áreas, partcuamente en aquélas donde tal apicación 

retroactiva exgría el jucio profesional de la gerenca acerca de condiciones pasadas, después de que el 
desenlace de una transacción sea ya conocido por la misma La decisión es coherente con el Marco Conceptual 
no maximizar las cooctorstcas cualtatas dela información fmancra sl hacerlo los costos serán mayores 
que los beneficios. 
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